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Introducción

«A las graves atrocidades y a los grandes dramas 
les está pasando lo que a las letras muertas. Pasa-
do un tiempo, ni la extrema pobreza de al lado nos 
dice nada. Ni emocionan, ni duelen, ni conmueven. 
Nos hemos confi nado en los entresijos del egoís-
mo y así, sin más, nos hemos convertido en meros 
espectadores.» (R. Cuéllar, 2007, IIDH, Costa Rica)

La uniformidad de un modelo -en el cual la 
cultura que se valida y se convierte en hegemó-
nica es la occidental y cristiana- sigue invadien-
do nuestras formas de actuar como un proceso 
sin límites, fuertemente atractivo, en el que na-
die puede quedar al borde del camino.

«El Uruguay se caracteriza por ser un país lati-
noamericano, en el cual el exterminio indígena 
ha sido casi absoluto, y donde la raza negra, traí-
da forzadamente al continente como esclava, ha 
sido confi nada a cumplir roles de servidumbre.
Estas características durante su surgimiento 
dieron a la cimiente del país una pretendida 
homogeneidad que atraviesa todos los discur-
sos socialmente dominantes desde su construc-
ción como nación.

Educar desde y hacia la 

multiculturalidad
Ana A. Everett | Maestra Inspectora. Psicóloga. Consultora del Instituto Interamericano
 de Derechos Humanos (Costa Rica).

El Uruguay se autopresenta a lo largo de la his-
toria como un país con una población en la que 
el multiculturalismo no ofrece difi cultades, con 
una traducción al sistema escolar que se descri-
be integralmente homogéneo, con niños capa-
ces de compartir el “banco vareliano” sin pre-
juicios étnicos, ni religiosos, ni ideológicos, ni 
culturales entre otros. Una escuela generadora 
de tolerancia* donde se da por supuesta una 
convivencia armónica entre pares, convivencia 
uniforme, de clase media y donde prima la idea 
de un paisaje social sin grandes diferencias, 
“suavemente ondulado”, como rezan nuestros 
libros de geografía.» (A. Everett; P. Florit, 2010)

*«La tolerancia es la virtud de la democracia. El respeto 
a los demás, la igualdad de todas las creencias y opinio-
nes, la convicción de que nadie tiene la verdad ni la razón 
absolutas […] la tolerancia se nos presenta como virtud, 
con una doble perspectiva: moral y política. Como virtud 
moral, porque con la tolerancia se aceptan las diferen-
cias […] Como virtud política, porque hoy por hoy las 
sociedades democráticas mantienen en gran medida sus 
sistemas de convivencia gracias a la consciente acepta-
ción del pluralismo cultural de su propia realidad social 
[…]» (en M. Beltrán Gaos, 2004)
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El Uruguay continúa, hoy, actuando frente 
a las corrientes migratorias de todas las épo-
cas mediante la asimilación de las mismas a 
la sociedad y a sus valores, generando así un 
discurso de país homogéneo, con la generosi-
dad de adoptar a todas las personas integrán-
dolas a la sociedad sin percibir obstáculos ni 
confl ictos.

En este modelo de integración utilizado por 
nuestro país, la educación juega un rol funda-
mental, integrando masivamente a niños y jó-
venes a la sociedad y al sistema educativo, sin 
importar la fi liación grupal, ideológica, política, 
lingüística, étnica, religiosa, etc. Sistema que 
difunde una matriz de valores que, desde una 
pretendida uniformidad, infl uye no solo en la 
generación de identidad nacional, sino también 
en la construcción de la identidad de cada per-
sona que habita la nación.

Esta asimilación pretende igualar las opor-
tunidades educativas para alumnos cultural-
mente diferentes, combatiendo así la dismi-
nución de la brecha existente por esta causa, 
posición que surge ante el fracaso académico 
continuado de estos alumnos pertenecientes a 
grupos diferentes.

Los supuestos clave que subyacen en este 
enfoque son: 

 Los niños culturalmente diferentes a la ma-
yoría experimentarán desventajas de apren-
dizaje en escuelas sometidas por los valores 
dominantes.

 Para remediar esta situación, creada por los 
programas de educación, se debe aumentar 
la compatibilidad escuela/hogar.

 Mediante programas que promueven políti-
cas compensatorias, este enfoque aumentará 
el éxito académico de los alumnos. 

«El viejo orden internacional terminó y el 
mundo vive en medio de otras interrelaciones 
políticas. Ahora la ciudadanía latina y cari-
beña de América quiere más democracia y lo 
expresa en las urnas, pero también aspira a 
que la democracia sea más real y que, sin más 
vueltas ni cumbres, de forma más sencilla y di-
recta, las instituciones públicas y los partidos 
políticos se acerquen y escuchen el clamor de 
la gente por la realización urgente y sin más 
demoras de un proyecto de vida digna.» (R. 
Cuéllar, 2007, IIDH, Costa Rica)

Poco a poco, el Uruguay tendrá que tomar 
conciencia de la emergencia de la diversidad. 
Según José Arocena, el Uruguay comienza a 
salir de una visión uniformizante, reductora, 
pero fuertemente racionalizadora, para adoptar 
una manera de concebirse a sí misma más poli-
facética, multipolar, compleja, que desafía toda 
racionalización simplista.

El hecho de la coexistencia de diversidad en 
este mundo y en nuestro país no es ninguna no-
vedad, ni lo es que se encuentren grupos de per-
sonas que se consideren con una identidad cul-
tural propia y distinta del resto. En este sentido, 
el término diversidad quizás no diga nada nue-
vo, ya que la diversidad es un hecho innegable. 
Sin embargo, la intención de utilizarlo es llamar 
la atención sobre este hecho, pues muchas de 
las políticas públicas en materia educativa están 
basadas en el mito de sociedades homogéneas.

Educación en Derechos Humanos
y diversidad
«En el tristísimo terreno de la obviedad y de la sim-
plifi cación, como en el conformismo y la tibieza so-
cial, la elección hay que tomarla “día a día” y sólo 
está en nuestras manos: dejemos la timidez y supere-
mos la enfermiza prudencia para elevar la voz de los 
que aún no tienen derecho a voz ni justicia en nuestra 
América.» (R. Cuéllar, 2007, IIDH, Costa Rica)
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Cuando hablamos de una Educación en y 
para los Derechos Humanos (EDH), es impor-
tante que hablemos de una educación en y para 
la diversidad. En el presente artículo se utili-
zará el término diversidad como el reconoci-
miento de un hecho social, del pluralismo, es 
decir, la presencia en una misma sociedad de 
grupos con diferentes códigos de vida e iden-
tidades propias como consecuencia de diferen-
cias étnicas, lingüísticas, religiosas, costum-
bres… El principio de igualdad existente en la 
doctrina y el Derecho Internacional y Nacional 
de los Derechos Humanos implica garantizar 
que todas las personas puedan ejercer efecti-
vamente sus derechos a partir de sus propias 
características.

En el ámbito de la educación esto implica, 
por un lado, plantear una educación inclusiva, 
en la que quepan todas las personas con sus 
diferencias y sus particularidades; por otro, 
generar un aprendizaje que conozca, respete 
y valore la diversidad. Diversidad que no solo 
proviene de la cultura, sino también de todas 
las formas de diferencias tales como las de gé-
nero, discapacidades y preferencias sexuales, 
de edad, de raza, de extracción social, pero 
también las diferencias de nacionalidad, de re-
gión, de religión, de espacios naturales. Se en-
tiende la cultura como un conjunto de rasgos 

adquiridos por aprendizaje y compartidos por 
un determinado grupo social. En consecuencia, 
ese grupo o grupos culturales que comparte(n) 
determinados rasgos suelen identifi carse y ser 
identifi cados por estos rasgos; y estos, a su vez, 
los diferencian de otros grupos culturales. No 
todos tienen las mismas formas culturales y, por 
la composición y diferencias internas dentro de 
la sociedad, ciertas expresiones culturales son 
consideradas de mayor prestigio que otras. Esta 
relación entre cultura e identidad resalta el rol 
clave del componente cultural en todo el proce-
so educativo, lo particular y lo común van com-
binándose dialécticamente a diversos niveles. 
La cultura particular de un determinado grupo 
es el sustento, y uno de los instrumentos más 
potentes para la creación y el ulterior desarrollo 
de las diversas identidades grupales.

Facilitar la integración, la relación entre 
el aprendizaje de los alumnos en el aula y en 
su vida diaria, la incorporación en el proceso 
de enseñanza y de aprendizaje de las distintas 
culturas existentes en la sociedad, constituye 
una exigencia necesaria si se pretende que los 
alumnos encuentren sentido a sus aprendizajes 
escolares, sobre todo aquellos con más riesgo 
de abandono por su falta de motivación hacia 
su estudio o por su percepción de lejanía de la 
institución escolar. 
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Derecho a una educación igualitaria 

«Artículo 1
1. A los efectos de la presente Convención, se entien-
de por “discriminación” toda distinción, exclusión, 
limitación o preferencia, fundada en la raza, el color, 
el sexo, el idioma, la religión, las opiniones políti-
cas o de cualquier otra índole, el origen nacional o 
social, la posición económica o el nacimiento, que 
tenga por fi nalidad o por efecto destruir o alterar 
la igualdad de trato en la esfera de la enseñanza…» 
(“Convención relativa a la Lucha contra las Discri-
minaciones en la Esfera de la Enseñanza”, 1960)

«Artículo 1º  
Todos los seres humanos nacen libres e iguales en 
dignidad y derechos y, dotados como están de razón 
y conciencia, deben comportarse fraternalmente los 
unos con los otros.» (“Declaración Universal de De-
rechos Humanos”, 1948)

Es importante poner en juego tanto el en-
tendimiento cultural como el conocimiento de 
las diferencias y, de esta forma, posibilitar una 
educación acerca de las diferencias culturales 
que las incorpore como punto de partida para 
el aprendizaje, como fuente de intercambio y 
de respeto. Se trata de enseñar a todos a valorar 
las diferencias entre las culturas, desterrando 
la idea de cultura única, válida y hegemónica.

Partiendo de este criterio, la escuela debe-
ría orientarse hacia el enriquecimiento cultural 
de todos los alumnos. La multiculturalidad se-
ría un contenido curricular. Todos los alumnos 
-sean de minorías o de la corriente cultural do-
minante- necesitan aprender acerca de las dife-
rencias culturales hacia las cuales las escuelas 
deben mostrar una mayor sensibilidad, modi-
fi cando sus currículos, si fuese necesario, para 
refl ejar de manera más precisa sus intereses y 
peculiaridades.

Hay que preparar a los estudiantes para que 
vivan armoniosamente en una sociedad multiét-
nica, y para ello habrá que abordar en el aula 
las diferencias y similitudes de los grupos, con 
objeto de que los alumnos comprendan esa plu-
ralidad; y trabajar en función de la toma de con-
ciencia de los estudiantes de minorías, de sus 
padres y de la comunidad en general acerca de 
sus condiciones socioeconómicas, con objeto 
de capacitarles para la ejecución de acciones 

sociales basadas en una comprensión crítica de 
la realidad.

El proceso educativo se debe fundar en 
el respeto a la diferencia, la multiculturali-
dad, la democracia y los Derechos Humanos. 
Según cita Lelia Jiménez (2006), la intercul-
turalidad tendría como presupuesto funda-
mental que «efectivamente existe un sustrato 
cultural común en todas las culturas o so-
ciedades mediante el cual pueden edificar-
se relaciones dialógicas encaminadas hacia 
consolidar el nivel estructural de la sociedad 
en su conjunto. Los resultados esperados, de 
antemano, son situaciones sociales en sim-
biosis permanente».

La educación debe adaptarse a las particula-
res necesidades de las y los educandos, como lo 
son las lingüísticas, las provenientes de su cos-
movisión cultural, de sus sistemas normativos, 
formas de organización.

Así se podrá brindar una educación que in-
corpore a los niños y las niñas desde sus dife-
rencias, sin someterlos a procesos y sucesos que 
los destratan o invalidan por pertenecer a grupos 
minoritarios, poseer diferencias lingüísticas, de 
religión, etc.

El intercambio es a priori una riqueza, pero 
si se carece de sensibilidad hacia las diferentes 
costumbres, tradiciones, creencias, lenguas, 
etc., lo que podría ser fuente de crecimiento 
personal y social corre el riesgo de convertirse 
en un problema de devastadoras consecuencias 
para los grupos humanos, particularmente para 
aquellos que están en minoría.

«A las minorías, se les puede defi nir como “cual-
quier grupo étnico, racial, religioso o lingüístico, 
que sea minoritario en su país y no pretenda consti-
tuirse en una entidad nacional”. […] Un elemento 
importante a destacar es que “son pueblos origina-
rios cuya soberanía fue violentada por un proceso 
de conquista y colonización y que han sido incor-
porados contra su voluntad al dominio de estados 
modernos que les fueron impuestos desde arriba y 
de fuera”.» (en L. Jiménez, 2006)

En materia de incluir, no se trata solo de 
enseñar Derechos Humanos, sino de conside-
rar e incorporar la particular visión de cada 
grupo social desde el respeto, la tolerancia y 
la dignidad.
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Educación, diversidad e inclusión
«La diversidad es también una realidad en nuestro 
país y exige nuevos espacios de integración. Ella se 
manifi esta en la educación cada vez más diferencia-
da, generando al costado del sistema heredado del 
pasado, las más diversas formas de respuesta a las 
nuevas necesidades. Incluso el mismo sistema edu-
cativo formal muestra alguna tendencia a la diferen-
ciación.» (J. Arocena, 1996)

La EDH entiende como educación para la 
diversidad al desarrollo, en las personas y en 
las comunidades, de un conjunto de valores, 
habilidades y disposiciones que favorezcan 
el reconocimiento del otro, el desarrollo de la 
capacidad de convivir de manera respetuosa y 
armónica tanto con los iguales como con los 
diferentes.

La educación no solo debe garantizar la in-
clusión de quienes son diferentes, sino que debe 
generar que el resto de los educandos aprendan 
a respetar y valorar a quienes son diferentes, así 
como a sus culturas.

La educación desde esta perspectiva evita 
los supuestos de programas compensatorios que 
niegan las diferencias culturales, asumen como 
una patología al ambiente familiar distinto e in-
tentan cambiar a los niños, su lengua, e incluso 
las pautas de sus padres sobre la crianza.

Vivimos en un país con lazos históricos, cul-
turales y lingüísticos, que le otorgan una iden-
tidad propia. Pero también existen profundas 
diferencias entre los distintos grupos, e incluso 
dentro de ellos, lo que obliga a adaptar proyec-
tos generales a las posibilidades de cada uno.

Respetar y proteger la dignidad de la perso-
na, así como los derechos que de ella se deri-
van, es deber de todos. Solo desde este principio 
elemental es posible la convivencia. La escuela, 
por su parte, ha de erigirse en agente de pluralis-
mo y concordia, lo que se traduce en:

 Apertura a los otros, lo que comporta reco-
nocimiento, respeto e interés por las ideas 
ajenas y las distintas formas de vida, siem-
pre que no atenten contra los Derechos 
Humanos.

 Compromiso y preocupación por los demás.
 Disposición a cooperar para alcanzar el bien 

común.
 Eliminación de cualquier forma de racismo 

o xenofobia. 
 Creación de espacios para el acercamiento 

cordial.
 Valentía cívica que lleve a defender los dere-

chos y a mostrar coherencia entre lo que se 
piensa y se hace.
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Sociedad:
grupos, cultura y multiculturalidad

Los seres humanos, vivan donde vivan, 
habitan en un mundo multicultural.

Todos los integrantes de un grupo desarro-
llan competencias en varias culturas. Cada per-
sona tiene acceso a más de una cultura, es decir, 
a más de un conjunto de conocimientos y patro-
nes de percepción, pensamiento y acción.

Por lo general, la adopción de diversas pau-
tas culturales es parcial, es decir que la apro-
piación de la cultura se realiza de una manera 
peculiar, se incorpora por parte de las personas 
solo una parte de cada una de las culturas a las 
que tienen acceso en su experiencia.

Esto lleva a la construcción de las personas 
como seres únicos e irrepetibles, a la construc-
ción de subjetividad. Cada persona construirá 
una versión particular de la cultura, parcialida-
des que conformarán una visión privada y sub-
jetiva del mundo y sus contenidos, desarrollada 
a lo largo de su historia experiencial.

En la convivencia se van generando perso-
nas competentes en varias culturas:

 En la cultura de su grupo doméstico tanto en 
su versión nativa, como endogrupo, como 
en su adaptación al entorno comunitario que 
habitan, como exogrupo.

 En la cultura del grupo étnico al que pertene-
cen, tanto en su expresión de costumbres y 
tradiciones más ancestrales, como en su ver-
sión, ligada a la anterior, de diferenciación 
frente a los grupos étnicos que componen el 
escenario social que comparten. 

 En la cultura del aula y de la escuela, en la 
que, desde sus diferencias de sexo, etnia y 
religión, aprenderán a conocer y valorar las 
distintas informaciones. 

Compartiendo y respetando se podrá ser 
competente en muchas culturas, cargadas todas 
ellas de diferente información, con las que ac-
tivamente y de manera colectiva e individual a 
la vez, se construirá una visión multicultural de 
la realidad.

Educación intercultural
Si el multiculturalismo describe una situa-

ción de partida, el interculturalismo muestra la 
dirección a seguir para que la convivencia entre 
personas de culturas diferentes en condiciones 
de infl uencia paritaria sea fuente de riqueza. Es 
así como del uniformismo y la reproducción 
cultural hay que transitar a la renovación cul-
tural erigida sobre el pluralismo y la apertura, 
para transformar la realidad desde un marco de-
mocrático y ético.

La educación intercultural exige cambios 
educativos profundos y respetuosos de la reali-
dad pedagógica. Es praxis nacida de un cuerpo 
teórico respetuoso de principios humano-so-
ciales de alcance universal, que se encamina 
al cultivo de la participación, la solidaridad, la 
tolerancia, la justicia y la convivencia entre cul-
turas. De acuerdo a una perspectiva holística e 
integrada, la educación ha de prestar atención a 
la diversidad cultural, estimarla y abrir canales 
de comunicación.

El interculturalismo aspira a superar la 
mera coincidencia de culturas. Es un concep-
to dinámico que enfatiza los aspectos positi-
vos de la comunicación entre culturas: inter-
cambio, reciprocidad, apertura, fl exibilidad, 
solidaridad.

Desde esta perspectiva, la educación inter-
cultural supone un compromiso con la justicia 
cultural y social. Se pretende que las personas 
y los grupos se sientan “iguales desde la di-
versidad”, es decir que no haya desequilibrios 
ni supremacías, y que estén en condiciones de 
convivir. Se apuesta por la vida democrática y 
plural en todos los ámbitos.
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La educación intercultural no se dirige ex-
clusivamente a las minorías, sino a todas las 
personas. En la escuela es la comunidad edu-
cativa por entero la que debe enriquecerse de 
esta formación. La fi nalidad es que profesores, 
padres y alumnos de las diversas culturas se 
acerquen, conozcan, comprendan y enriquezcan 
en un marco de convivencia.

La educación intercultural debe ser aquella 
que se desarrolla en la sociedad como un pro-
ceso de producción y crítica cultural caracteri-
zado por:

 Contemplar una diversidad en los contenidos 
culturales transmitidos (a veces conducente 
a contradicciones entre ellos).

 Asegurar una diversidad de los métodos de 
transmisión, siempre ajustados a los distin-
tos tipos de alumnos para facilitar el acceso 
de estos al conocimiento. 

 Fomentar los mayores niveles de conciencia 
posibles por parte de los alumnos acerca de 
la diversidad cultural.

 Preparar a los estudiantes con los recursos 
cognitivos necesarios para conocer la diversi-
dad y las diferencias culturales existentes en 
sus entornos; percibir y analizar las desigual-
dades sociales en las que, a veces, se traducen 
las diversidades anteriores, desigualdades en 
la distribución del poder y los recursos en la 
sociedad; criticar dicha traducción y construir 
propuestas de transformación.

 Preparar los programas a partir de una com-
binación entre el análisis de las comunidades 
concretas en las que se pondrán en marcha y 
el compromiso con una concepción global, 
universal, del hecho cultural. 

«El modelo de integración basado en una concep-
ción uniformizante del desarrollo, se ve interpelado 
por la emergencia de la diferencia. Hoy es más ne-
cesario que nunca desterrar del vocabulario la asi-
milación entre integración y uniformidad. Las socie-
dades contemporáneas están confrontadas a la cons-
trucción de formas de integración social que partan 
del reconocimiento de la diferencia. Las tendencias 
a la globalización suponen el cultivo de lo diverso, 
lo singular, lo particular. No es posible una construc-
ción planetaria, sin la consolidación de las identida-
des locales y regionales.»  (J. Arocena, 1996)

La educación multicultural debe ser la po-
tenciación, desde la escuela y otras instancias 
educativas, de una refl exión social, de la auto-
comprensión de los grupos humanos y la auto-
crítica de las propias formas culturales, tanto 
tradicionales como modernas, con el objeto de 
mejorar las condiciones de vida y afi anzar la 
identidad cultural bajo el reconocimiento y la 
aceptación de la diversidad cultural.

Cualquier planifi cación de educación inter-
cultural que aspire al éxito ha de tener en cuenta 
a los educadores. De igual modo, la constata-
ción del confl icto multicultural en la escuela 
debe traducirse en una revisión profunda de los 
manuales escolares, del discurso institucional 
y del currículo ofi cial. Junto al análisis de esta 
vertiente preponderantemente patente hay que 
prestar gran atención a los procesos educativos 
latentes u ocultos. 
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En síntesis
Esta visión educativa debería permear todos 

los grados escolares de todos los niveles educa-
tivos, de manera transversal, basándose en tres 
propósitos:
a. Impulsar el conocimiento de nuestra 

diversidad.
b. El respeto de nuestra diversidad.
c. El aprecio de la diversidad. Aprendemos los 

unos de los otros justamente porque somos 
diferentes.

Si se desea que se produzca un conocimiento 
crítico sobre la cultura propia, este conocimien-
to debe generarse en el contraste constante con 
otras formas culturales, con otras culturas.

El principio epistemológico en Antropolo-
gía, relativo a “la distancia”, refl eja con claridad 
esta necesidad de la comparación, siendo en la 
comparación donde mejor se puede construir el 
respeto y el reconocimiento de la realidad mul-
ticultural. Se necesita esta “distancia” para com-
prender que diferenciar no equivale a discrimi-
nar y que diversidad no equivale a desigualdad.
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Educar desde y hacia la multiculturalidad 
consiste en promover la toma de conciencia 
con respecto a estas distinciones que estructu-
ran la percepción de los seres humanos y su 
presencia en el mundo. Quizá necesitemos de 
nuevo de esta “distancia” para considerar si 
las escuelas, cualquier escuela en el sentido 
occidental que conocemos, pueden realmente 
ser promotoras de una educación cultural en el 
sentido del desarrollo de la crítica cultural. Al 
fi nal, una distancia justa y realista puede co-
locar de nuevo cada cosa en su sitio y, de esta 
manera, seguir sabiendo qué se puede esperar 
de la institución escolar: un lugar para la pro-
ducción cultural, que no es lo mismo que un 
lugar para la crítica cultural.

El objetivo es que los alumnos sientan que 
merece la pena aprender, que el aprendizaje está 
relacionado con su vida y que abre múltiples 
posibilidades futuras. 
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